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CONSEJO DE DECANATO ORDINARIO No. 021-2012 

 
 
 
 
 
 
Asistentes profesores: Fernando Sosa, Judith Hernández, Julio Galicia, Juan Francisco 
Gómez, Lenny Escalona,  Beatriz de Leal, Juan José Pérez, Aurora Goyo. 
 
Ausencia Justificada de los Prof. Iván Guevara y Carolina Mendoza. 

 
Verificado el quórum reglamentario el Decano Dr. Fernando Alberto Sosa 
Gómez, da lectura a la agenda de la reunión  de hoy. 
Ausencia Justificada de los Prof. Iván Guevara y Carolina Mendoza 
1. Consideración  de la agenda del día. 

 
. Prof. Lenny Escalona Solicita  retirar el punto No.6  
 
 
DECISIÓN: Aprobado 

2. Lectura y firma del Acta del Consejo anterior 
 

 
 
 
 
 
 
 DECISIÓN: Aprobada 

3. Informe del Decano. 
 
La Jefe de  Registro Académico requiere la oferta académica del Programa de  
Economía, urgentemente. 
Se oficializo y aprobó la propuesta de la Comisión Académica de la UCLA de 
reformar el artículo 16 del Reglamento de Evaluación del Rendimiento 
Académico Estudiantil de la UCLA, donde el alumno puede retirar dentro de las 
4 primeras semanas del semestre. 
Informar a los aspirantes a dedicación exclusiva, el cronograma es el siguiente:  
Designación de la Comisión por Decanato: Del 06/07/ al 10/07/2012 
Información a aspirantes: Del 11/07 al 20/07/2012 

 

Universidad Centroccidental 
“Lisandro Alvarado” 

Decanato de Administración y Contaduría 
Dirección 

 

FECHA:  VIERNES 06-07-2012 

HORA :  9:00am. 

LUGAR:                       Sala del Consejo del DAC. 
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Consignación de Recaudos Evaluación y Aprobación por Decanato y Envío al 
Vicerrectorado Académico:  Hasta el 25/09/2012 
Se realizaron elecciones  en la Universidad del Táchira el 4 de julio de 
autoridades cuya proporción quedo de la siguiente manera: 40% Profesores  
30% Estudiantes, 20% Empleados y Obreros, y 10% Egresados.   
Los cursos Intensivos se abrirán, siempre que  llegue el dinero, hay recursos 
para el  comedor hasta el 13 o 14/07 y transporte hasta el 15 de octubre 2012. 
 La Vicerrectora Académica: Informa que faltan Bs. 300.000 para pagar becas 
de julio, reitera que el esquema de organización de los intensivos 
implementados por el gobierno es poco eficaz, y es incongruente con la 
estructura de la UCLA. 
Vicerrector Administrativo: La semana pasada en Caracas se dio una reunión 
preparatoria de los intensivos. Enviaran un 40% de avance, luego enviarán la 
otra parte y por último, previo envío de la data por las universidades, enviaran lo 
que resta para pagar. Si y solo si, los estudiantes depositaran el costo de la o 
las materias a la espera que el gobierno les envíe el subsidio, los intensivos 
pudieran darse.   
El Rector considera conveniente hacer el esfuerzo para culminar actividades el 
3 de agosto, y una semana después de  los intensivos. 
Por otra parte comunicó verbalmente que había firmado las credenciales de un  
diplomado en Gerencia Pública que se presume ilegal, porque no ha sido 
aprobado por el Consejo del DAC, ni por Extensión, ni por CODEUCLA. Se 
tiene entendido que el Consejo Universitario  solicitó  información  al DAC sobre 
acceso a las aulas el día  domingo  para la realización de dicho diplomado. 
Prof. Julio Galicia propone traerlo como punto al Consejo. 
Informa sobre la actividad del Festival Gastronómico, la cual se realizó el 
pasado miércoles con total éxito e invita al Festival de Postres el cual se llevará 
a cabo en el DAC el próximo  martes 12 del presente mes de  2pm a 7pm.   
 
DECISIÓN: 

4. Informe de los Directores de Programas, Director Administrativo, 
Coordinadores de Extensión, Investigación, Postgrado, Fomento y Registro 
Académico. 
Directora del Programa de Administración: Hay que ocuparse de la 
estrategia de los intensivos; propone que se realice  un Consejo 
Extraordinario. 
 
 
 
 

5. Informe Comisión Delegada Nº 020-2012 de fecha 03-07-2012  
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DECISIÓN: Aprobada 
6. Consideración y decisión sobre correspondencia enviada por la Prof. Lenny 

Escalona Jefe de Departamento de Administración del DAC., referida a: 

Solicitud de Año Sabático de la Prof. Zahira Moreno, a partir del 14 de 

septiembre del año 2013 al 15 de septiembre de 2014. 

 

 

DECISIÓN: Retirado el punto por la Prof. Escalona. 

7. Consideración y decisión sobre correspondencia enviada por el Prof. Juan 

Francisco Gómez Jefe de Técnica Cuantitativas del DAC., referida a: 

Presentación del Trabajo de Ascenso  de la Prof. Marlene Alicia Arangú Lobig 

titulado: “Modelos y Técnicas de Consistencia en Problemas de 

Satisfacción de Restricciones”, para optar a la categoría de Profesor  

Asociado. 

Jurado Principal: Carmen Valdivé,  Juan Francisco  Gómez y Lulú Silva. 

Jurado Suplente: Beatriz de  Leal, Judith Hernández  y Fernando Sosa. 

DECISIÓN: Aprobado 

6. Varios. 
Aurora Goyo: Considera que habrá inconvenientes con  relación a no ofertar 
ciertas materias en los Intensivos 2012-3, debido a que no garantizan el pago. 

    Y con respecto a Auditoria II el Prof. Alexis Colmenares detectó exámenes ya 
    elaborados o prefabricados y el problemas es que están involucradas 
    empleadas de la UCLA, quienes cursan la asignatura, las cuales en su 
    disculpa  aclaran que también participo  toda la sección en esta irregularidad .  
    Julio Galicia: Considera que solicitar al consejo que se pronuncie respecto al  
    punto   anterior, no es apropiado porque no hay nada   por escrito, hay que 
    levantar un acta y seguir los canales regulares para poder   tomar acciones. 
   Juan Francisco Gómez: Informa sobre la 1ª Jornada de Investigación en  
   Economía, donde está invitado el Dr. Alexander Moreno y las conferencias  se 
   Inician el lunes 16 al miércoles 18 en el aula 311de 8 y 30 a 11 y 30 am. 
   Juan J. Pérez: Planteo en reunión de departamento, las razones de la  
   reprogramación, y   propone hablar con los alumnos en  clase para explicarles   
   la disposición que hay de resolver esa situación. 

Lenny Escalona: Habló sobre las  irregularidades que se cometen en los 
exámenes con los teléfonos celulares, propone incorporar en el Reglamento de 
Evaluaciones “pena por fraude tecnológico”. 

  El lunes llego un Br, informando que en la oficina de práctica profesional se 
habían quedado encerrados unos estudiantes, al parecer son de Desarrollo 
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Humano, por ser desconocidos, pero no tienen porque estar en esa oficina. 
  Judith Hernández: Con respecto a  la Orden Lisandro Alvarado a los 
profesores   incorporados  se necesitan los recaudos. Y en relación  a los cursos 
intensivos   no   debemos  hacernos eco de la mala intensión de quienes 
apuestan a que no se lleven a cabo los intensivos 2012-3 y a la vez, nos hacen 
responsables de que no se realicen los mismos.  
 
 
 
 
 
 
 


